
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LA PÓVEDA
Iniciado expediente para investigar la titularidad de los bienes siguientes: “Otro prado que

llaman de La Llave, San Sebastián y Las Muelas cercado de cimientos de pared con roble y
matas de acebo de caber en junto ciento cuarenta yugadas, algo más, equivalentes a treinta y
una hectáreas, treinta áreas y cuarenta centiáreas y sus linderos son al Este calles y la pieza de
San Sebastián de Bernardino Santana y el río de la venta, al oeste la carretera, al sur con la
Arrañe de Manuel Romero, Cenón Duro y Carlos Martínez y al Norte Matorral del mismo due-
ño, Manuel Romero y Atrancadero de Bernardino Santana”, por Acuerdo de Pleno de fecha 26
de marzo de 2012, de conformidad con el artículo 49 del Real Decreto 1372/1986, de 13 de ju-
nio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, se somete a in-
formación pública, por el plazo de quince días hábiles, a contar desde el día siguiente al de pu-
blicación del presente anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia de Soria.
Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias mu-

nicipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes.
La Póveda de Soria, 3 de abril de 2012.– El Alcalde, Rubén del Río Pérez. 882
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